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Pesetas.

0‘27

l‘O4

Providencias indicíales

próximo 
los bene-

Monteros, contra la sucesión de don 
Felipe Segundo de Ondovilla, sobre 
reclamación de cantidad, se ha acor
dado emplazar, como se hace por 
medio de la presente, á todos dichos 
señores herederos, cuyos domicilios 
se ignoran, para que en el término 
de nueve dias improrrogables, á con
tar desde el en que esta cédula sea 
inserta en el Boletín Oficial de la 
provincia de Burgos, comparezcan 
en los dichos autos, personándose en 
forma, bajo apercibimiento de que 
si no lo efectúan les parará el perjui
cio que haya lugar en derecho.

Y para que sea inserta en el Bo
letín Oficial de la provincia, á los 
efectos determinados en el art. 269 
de la ley de Enjuiciamiento civil, 
por ignorarse el domicilio de los de
mandados, pongo la presente cé
dula que, con el visto bueno de su 
señoría, firmo en Villarcayo á 25 de 
octubre de 1913.=E1 Secretario ju
dicial, Julio del Campo.=V.° B.°= 
El Juez, Gerardo de la Mora.

En cumplimiento de lo que deter
mina el art. 3.° de la instrucción 
dictada por el Ministerio de la Gue • 
rra y aprobada por Real orden fecha 
9 de agosto de 1877, se publican á 
continuación los precios á que se 
han vendido en el mes de septiembre 
último los artículos de suministro 
que los Ayuntamientos de esta pro
vincia hayan facilitado á las tro
pas del Ejército y Guardia civil y 
que deben servir de tipo para el 
abono de los mismos en el corrien
te mes.

22 
el 
de

.. 17*50
.. 9*10
.. 4*90

Un año...
Seis meses
Tres id..

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
l[q,D. g.), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 308.)
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pías
»

tos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 22 de octubre de 1913. 
=Luque.=Señor....

Villarcayo.
Cédula de emplazamiento.

En virtud de providencia de 
de los corrientes, dictada por 
Sr. Juez de primera instancia 
esta villa y su partido, en los autos 
declarativos de mayor cuantía pro
movidos en concepto de pobre por 
el Procurador D. Joaquín Fernández 
Villarán, en nombre y representa
ción de D.a Valeriana de Roda y 
Madrazo, vecina de Espinosa de los 

20 ptas.
10*65 »
6 »

Segovia.
D. Alejandro Paulino Granados, 

Juez de instrucción de este par
tido,
Por el presente se llama á los 

parientes, tutor ó legítimo represen
tante del menor Saturnino García y 
García, natural de la provincia de 
Burgos, á fin de que en el término 
de diez dias comparezcan ante este 
Juzgado á fin de instruirles del de
recho que les concede el articulo 109 
de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, en causa que instruyo por lesio
nes sufridas por dicho Saturnino 
García, bajo apercibimiento de que 
si no comparecen, les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Segovia á 27 de octu
bre de 1913.=Alejandro Paulino 
Granados.=Juan N.

Requisitoria.
Santamaría Expósito (Andrés), na

tural de Cillaperlata, provincia de 
Burgos, soltero, labrador, de 22 años

Ración de pan de 70 deca- 
gramos

Id. de cebada de cuatro kilo
gramos ......................

Id. de paja corta de seis kilo
gramos 

El litro de aceite  
El litro de petróleo
El kilogramo de carbón  
El kilogramo de leña
El kilogramo de paja larga. .

Burgos 30 de octubre de 
=E1 Vicepresidente, Rodrigo de Se- 
bastián.=El comisario de Guerra, 
Julián Herrera.=P. A. de la C. P.= 
El Secretario, Pedro Tena.

año, acogidos á la reducción del ser
vicio en filas, que acrediten haber 
solicitado ó soliciten, antes del l.° de 
enero próximo, el ingreso como 
alumnos de las escuelas de instruc
ción militar, y que por no existir en 
los puntos donde debían 
no han podido obtenerlo.

2. ° Los reclutas del 
reemplazo que se acojan á
ficios del capítulo 20 referido, que 
no acompañen á la instancia solici
tando dichos beneficios antes del 
sorteo, el citado documento de la 
escuela de instrucción militar, ex
presarán en la misma que se com
prometen á presentarlo ó á sufrir 
exámen en un cuerpo antes de la fe
cha en que se ordene su incorpora
ción á filas, aplicándose á los que no 
llenen estos requisitos los preceptos 
contenidos en el art. 281 mencio
nado.

3. ” Los Capitanes generales de 
las regiones y Comandantes genera
les participarán á este Ministerio en 
la primera decena del mes de enero 
próximo venidero, el número de 
mozos que en cada caja de recluta 
pertenecientes á la demarcación de 
su distrito, han solicitado ser alum
nos de las escuelas de instrucción 
militar, al objeto de proceder á la 
apertura de las que se crean indis
pensables para que los interesados 
puedan adquirir el certificado de 
aptitud que están obligados á pre
sentar antes de la concentración. Es 
asimismo la voluntad de S. M. que 
V. E. interese, con toda urgencia, 
de los Gobernadores civiles de las 
provincias de esa región, que dispon
gan se inserte esta circular en los 
Boletines Oficiales de las suyas 
respectivas, y que prevengan ade
más á los Alcaldes que, por edictos 
fijados en los sitios públicos y por 
pregones, donde se use tal medio de 
publicidad, den á conocer esta dis
posición, á fin de evitar los perjui
cios que por ignorancia puedan irro
garse á los interesados.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás efec

íi año...
Seis meses.

Tres id..
fcweros sueltos 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios le 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la lev en 
la Gacel a—(Xvt. 1." de! Código civil.)= Inmediatamente que los Sres. Alcahi<< y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá basta ei recibo del número siguiente.—Los señores 
Secretarios cuidaran, bajo su mas estrecha responsabilidad, de conservar los núm -ros 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

REAL ORDEN CIRCULAR

Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército.

Exorno. Sr.: En vista del escrito 
lne el Capitán general de la sexta 

liegión dirigió á este Ministerio en 
" del mes de agosto último, mani
jando que no puede expedírseles 
¡losreclutas de la caja de Durango, 
Fenecientes al reemplazo actual, 
•cogidos á los beneficios que otorga 
=! capítulo 20 de la vigente ley de 
^atamiento, el certificado de ap- 
•hd que previene el art. 278 de la 
Rna, por no existir escuela de ins- 
pcción militar en dicho punto, y 
•do expuesto por algunas autorida- 
,es militares y varios padres de mo
til del citado reemplazo y del pró- 
4110 de 1914, que solicitan se excep- 

de la presentación del certifica
ble exige para los de 1913 la 
e®‘ or(len de 30 de diciembre de

O. núm. 1 de 1313) y el ar- 
cilo 278 ya citado para los de 

k i puesto que carecen de escue- 
”611 la demarcación de sus Cajas 
^Peetivas; y al objeto de evitarles 
^Perjuicios que señala el art. 281 
‘ » referida ley, el Rey (q. D. g.) 

° servido resolver lo siguiente: 
' Quedan dispensados de la 

®S6ntación del certificado de apti- 
! lie previene el art. 278 de la

Os mozos del reemplazo de este 

DE LA PROVINCIA DE BURGOS



de edad, su estatura un metro 565 
milímetros y desconocidas sus. de
más señas personales, domiciliado 
últimamente en Rucandio, procesa
do por faltar á concentración, com
parecerá en el término de treinta 
dias ante el Primer Teniente Ayu
dante del Batallón expedicionario 
del Regimiento Infantería Sicilia, 
número 7, Juez instructor del mismo 
D. Ignacio Sabater y Gaitán de 
Ayala, de guarnición en San Sebas
tián (Guipúzcoa), bajo apercibimien
to que.de no efectuarlo será decla
rado rebelde.

San Sebastián 30 de octubre de 
1913.=E1 Primer Teniente Juez ins
tructor, Ignacio de Sabater.

Anuncios Oíiciales
Alcaldía constitucional de Burgos.
Debiendo reunirse los represen

tantes de los Ayuntamientos del 
partido judicial de esta ciudad el 
dia 8 de noviembre próximo, y hora 
de las doce, en la sala de sesiones de 
la capital, á fin de examinar y apro
bar la cuenta de ingresos y gastos 
carcelarios correspondiente al año 
de 1912 y para fijar y aprobar, en 
su caso, el presupuesto particular de 
obligaciones carcelarias que ha de 
regir durante el próximo año de 
1914, á cuyos actos han sido conve
nientemente citados; se previene por 
el presente anuncio que cualquiera 
que sea el número de los que asistan 
se tomará acuerdo, entendiéndose 
que los que no concurran el día se
ñalado, se conforman con lo resuelto 
por los demás.

Burgos 31 de octubre de 1913.=: 
El Alcalde, Ramón Almuzara.

Feria de San Martin en los dias 11, 18 
y 13 de noviembre de 1913.

En el gran mercado de San Lucas 
de esta ciudad se celebrará en di
chos días la siempre concurrida feria 
de ganados caballar, mular, vacuno y 
de cerda.

El Ayuntamiento ha acordado, 
para estimular á los expositores de 
los mejores ganados que presenten 
á dicha feria, la adjudicación de los 
premios siguientes:

Al expositor del mejor lote de 20 
ó más muletos ó muletas de tres á 
cuatro años, un premio de 150 pe
setas.

Al de la mejor pareja de mulas 
de labor, otro de 150.

Al del mejor lote, en numero y 
calidad, de carneros del país, otro 
de 75.

Al del mejor buey cebón, otro 
de 75.

Al de la mejor burra con rastra ó 
sin ella, sin distinción de raza, de 
cuatro años en adelante, otro de 50.

Condiciones y advertencias.

1.a Los que deseen presentar ga
nado en la feria con opción á los 
premios acordados, pasarán un aviso 
á la Secretaria municipal, desde la 

fecha de la inserción de este anun
cio, hasta el día 10 de noviembre 
actual, indicando la clase y número 
de ganados que presentan.

2. a El Jurado tendrá facultad 
para no adjudicar los premios seña
lados cuando á su juicio no sean me
recedores de ellos los ganados pre
sentados, y contra los acuerdos adop
tados por el mismo no se admitirá 
reclamación alguna.

3. a El día 11 de noviembre, á las 
diez de la mañana, se declarará ofi
cialmente abierta la feria.

4. a El dia 12, á las once, se hará 
por el Jurado el examen y clasifica
ción de los ganados.

5. a El día 13, á las once de la 
mañana, se procederá á la adjudica
ción de premios á los expositores 
que lo mereciesen, y acto seguido 
será declarada clausurada la feria.

Burgos 3 de noviembre de 1913. 
—El Alcalde, Ramón Almuzara.

Alcaldía de Brwiesca.
Formada la matrícula industrial 

de este distrito municipal para el 
próximo año de 1914, se halla ex
puesta al publico en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por término 
de ocho días, durante los cuáles po
drá ser examinada y presentarse las 
reclamaciones que consideren opor
tunas, pues pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Briviesca 3 de noviembre de 1913. 
—El Alcalde, Jenaro Trespaderne.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Quintanaelez.
San Quirce de Riopisuerga.
Peñaranda de Duero.
Barcina de los Montes.
Espinosa de Cervera.
Garganchón.
Zumel.
Vallegera.
Hinestrosa.

Alcaldía-de Castrogeriz.
No habiendo concurrido número 

suficiente de representantes del par
tido á la sesión convocada para con
feccionar el presupuesto carcelario 
del mismo, se convoca en segunda 
convocatoria para el dia 8 de no
viembre próximo, en la inteligencia 
que se tomará acuerdo con el núme
ro que asista.

Castrogeriz 29 de octubre de 1913. 
=E1 Alcalde, Rogelio Moratinos.

Alcaldía de Villadiego.
Con el objeto de acordar lo que 

proceda respecto de una instancia 
presentada en esta Alcaldía por el 
fiador del Depositario de fondos car
celarios de este partido judicial, so
licitando se le releve de dicho cargo 
por no convenirle continuar como 
tal fiador del expresado Depositario, 
se convoca á los representantes de 
los Ayuntamientos de este partido 
para que el dia 12 de noviembre 
próximo, y hora de las once de su

mañana, concurran á la sala consis
torial de este Ayuntamiento.

Villadiego 31 de octubre de 1913.
—El Alcalde, Andrés H. deBárcena.

Alcaldía de Fuentelcésped.
Terminado el padrón de cédulas 

personales para el año de 1914, se 
halla expuesto al público por térmi
no de quince días, á contar desde el 
siguiente al en que aparezca inserto 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, durante los cuales 
pueden presentar los contribuyentes 
las reclamaciones oportunas, pues 
pasado dicho plazo no serán admi
tidas.

Fuentelcésped 29 de octubre de 
1913 —El Alcalde, Faustino Gon
zález.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Revillarruz.

Alcaldía de Quintanaelez.
Terminadas las listas cobratorias 

para la cobranza de la contribución 
sobre edificios y solares del año pró
ximo de 1914, quedan expuestas al 
público por término de ocho dias, 
en la Secretaría municipal, donde 
podrán examinarlas los contribuyen
tes en ellas comprendidos, á fin de 
que en dicho plazo formulen euan
tes reclamaciones de agravio juz
guen convenientes á su derecho.

Quintanaelez 1,° de noviembre de 
de 1913.=E1 Alcalde, Santos Palma.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
San Quirce de Riopisuerga. 
Briviesca.

Alcaldía de Cillaperlata,
Formados por el Ayuntamiento y 

Junta pericial los repartimientos de 
la contribución rústica, pecuaria y 
urbana correspondiente al año de 
1914, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias, contados 
desde la inserción del presente anun
cio en el periódico oficial de la pro
vincia, para que en dicho plazo pue
dan ser examinados y presentarse las 
reclamaciones pertinentes, pues pa
sado que sea no se admitirá ninguna.

Cillaperlata l.° de noviembre de 
1913. = El Alcalde, Clemente Ber- 
gado.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Barcina de los Montes.
Espinosa de Cervera.
Garganchón.
Anguix.

Respecto de rústica y pecuaria:
Villarcayo.
Cernégula.
Quintanaelez.
San Quirce de Riopisuerga.
Briviesca.
Arenillas de Riopisuerga.
Cardeñadijo.
Coculina.
Merindad de Valdeporres,

Anuncios particulares
BANCO DE BURGOS

FUNDADO EN 1900

Capital y resernas: Pesetas 3.3p qJI

Servicio de la Caja de Ahorrcs 1 
Sucursales en Aranda, CastrogerJ 
Briviesca, Lerma, Miranda, Pra(|j 
luengo, Salas de los Infantes, Villa] 

diego y Villarcayo.

Imposiciones desde 5 hasta /O.Oool 
pesetas.

Los capitales impuestos en la Caí j 
de Ahorros están garantizados pl 
el Banco y la retirada de los mismo 
se hace con la mayor facilidad, pu 
' os reintegros se efectúan en el act 
de solicitarlos.

Horas de operaciones en la Cei 
tral, de nueve á una y de tres á se 
"os dias .laborables y de diez á do 
' os festivos. |

Labradores.
Estamos todos salvados sembré 

do el trigo multiple, Rey de los ti 
gos. Ensayos prodigiosos. Rend 
míen tos exorbitantes, del 80 al 90 po 
100, según testimonios de cuantos lo ] 
han sembrado. Ahora estáis alien 
po. Al alcance de todas las fortunat 
De venta en la calle de Santandei 
Agustín Gil, Burgos. 14—15

El día 31 de octubre último det 
apareció del pueblo de Villahoz un 
vaca de leche, negra, con una lisl 
blanca en la tripa y de encomadui 
corta.

La persona que la haya rec 
gido puede dar aviso á su dueño] 
Ismael Gutiérrez, vecino de dicho! 
pueblo, quien abonará todos los ga 
tos que se originen, 2-2

El dia 27 de octubre último di 
apareció del término de Yudego u 
burra de las señas siguientes: card 
na, alzada baja, cerrada, herrada i 
las manos y tiene hecha una muesi 
en las dos orejas con tijera. La po 
sona que la haya recogido puede dt 
aviso á su dueño Sisebuto Vallej 
vecino de dicho pueblo, quien ab 
nará los gastos ocasionados.

Se arrienda una casa en Villana 
de la Sierra para taberna y posad 
para el día 16 de noviembre pro? 
mo. Para tratar, con Quintín Mentí 
vecino de dicho pueblo.

En Rubena se arrienda la « 
destinada á la venta de vinos y <■ 
más, no habiendo otra en este p? 
blo para dicho objeto, cuyo rema 
tendrá lugar el dia 19 del ac 
Las condiciones, al que se intere 
se las manifestará el Sr. Alcal e.

Arriendo.
Se arrienda en el pueblo deV 

nueva de Rio-Ubierna unacasap 
establecimiento de vinos, y 1 
artículos. El remate tendrá ug« 
dia 16 del corriente y hora 
dos de la tarde. De las con i 
informará el Sr. Alcalde de 
pueblo, D. Nemesio Pardo.

IMPBENTA PBOVIN0IAI-

que.de
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